
Núm. 5. Jueves 8 de Julio. Año de 1880.

orrciAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ADVERTENCIA.
Las leyes y las disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publi
quen oficialmente en ella y cuatro dias 
despues para los demás pueblos de la mis 
ma provincia.

{Leÿ de 3 de Noviembre de .)

SE SUSCRIBE
EX LOGROÑO, 

flniprenta de ï'ederâe» <3onipAÓB¿t, 21.
EN PROVINCIAS, 

En líK* prSneápa.Ses B^iS$rerin.«.

PRECIO DE SÜSCRICION.
Kn Logroño.~Vor un mes 12 reales. 

—Por tres id., 34.—Por seis id. 64 — 
—Por un año 120.

Fuera — Por un mes 16 rs. — Por 
tres id., 44.—Por seis id., 84 —Por un 
año loO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFiClÁL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM. el Rey Don Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (q 1). g.).
y las Sremas. Sras. Infantas Doña María 
lie la Paz y Doña María Eulalia, conlí- 
iiiian sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

.^Boníe.«.

Hallándose vacante en este 
Distrito forestal una plaza de 
Capataz de cultivos, he dis
puesto hacerlo público por 
medio de este periódico oficial 
á fin de que los que se crean 
con algún derecho, por haber 
sido aprobados en los exáme
nes que para proveer estos 
destinos se verificaron, pue
dan solicitarla Je la Direc
ción general del ramo, remi
tiendo al Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes las solicitudes, den
tro del término de diez dias 
contados desde el de la inser
ción, .en conformidad con lo 
prevenido en el art. 5.’ de la 
Instrucción para el nombra
miento, Organización v ser- 
vicio de estos funcionarios.

Logroño 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 
José Bellido.

carcelaraos.
Partido judicial de la Capital.

La Comisión provincial con 
fecha 30 de Junio, me dice lo 
siguiente: 

dia 28 del actual, acordó re
mitir á V. S. la adjunta rela
ción de las cantidades que los 
pueblos del partido judicial 
de esta Capital, están debien
do por la manutención de pre
sos pobres hasta fin de Marzo 
último, á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el Bo
letín , previniendo á los 
Ayuntamientos que si en el 
término de ocho dias que co
mo último plazo se les conce
de, no pagan las cantidades 
que adeudan, pasados que 
sean, se nombrarán á su costa 
comisionados de apremio que 
con las dietas correspondien
tes pasen á hacerlas efecti
vas. »

Lo que se publica en el pre
sente «Boletín Oficial» con 
la relación que se cita para 
los efectos que se interesan.

Logroño 7 de Julio de 1880.
El Gobernador,
José Bellido

ALCALDIA CONSTITCCIONAL DE LOGROSO.

Relación de los pueblos de este 
partido judicial f/ue se en
cuentran en descubierto per 
sus cupos para la manuten
ción de presos pobres hasta 
fin de marzo último.

PUEBLOS. PTS. es.

Agoncillo................. 395 50
Alberite.................... 74 21
Cenicero................... 205 »
Hornos...................... 65 70
Juvera............... ... . 129 20
Lagunilla................ 152 40
Lardero....... 220 »
Leza de Río Leza. . 27 27
Navarrete. .... 205 20
Rivafrecha.............. 136 13
Viguera.................... 134 78

Total. . . 1745 39

iEi>iv8ra>.

D. Antonio Barbes y Garbes 
Teniente Coronel graduado 
Comandante, Fiscal del 
primer Batallón del Regi
miento Infantería de Va
lencia, núm. 23.
Habiéndose ausentado de 

Madrid y de su domicilio ca
lle de Arroyo de Embajadores, 
núm. 5, donde se hallaba con 
licencia ilimitada el soldado 
de la tercera compañía de di
cho Batallón y Regimiento, 
Antonio Serrano Crespo, hijo 
de Luciano y Ángela, natural 
de Madrid, parroquia de San 
Miguel, juzgado de la Inclu
sa, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á 
banderas al ser llamado como 
perteneciente al reemplazo de 
1878.

Usando de las facultades 
que conceden las ordenan
zas en estos casos á los ofi
ciales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto "al expre
sado soldado, señalándole el 
cuartel de Valbuena de esta 
Plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 
treinta dias, á contar desde 
la publicación del presente 
edicío, á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la 
sumaria y se le irrogarán 
perjuicios.

Logroño 30 de Junio de 
1880.—Antonio Barbes y Gar
bes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general
hB

Correo* y '3l^cSég;mfos.

CIRCULAR. 

formar parte de la Union Universal 
de Correos:

1 .* El Grand Bissau y Assinia, 
como dependencias de la Colonia 
francesa del Gabon (Africa).

2 .’ La Colonia británica de las 
Islas Bahamas.

a'

Lo comunico á V. para su conoci
miento y á fin de que dé á esta orden 
toda la publicidad posible, partici
pándome que ha tenido efecto al 
acusarme su recibo.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 31 do Mayo de 1880.—R1 
Director generaL Cruzada.

Contratado por el Ministerio de 
Ultramar un servicio mensual direc
to entre Barcelona y Manila, fijado 
el dia primero de cada mes para las 
salidas de las e.xjiediciones de Barce
lona, y dispuesto que el referido ser
vicio dé principio el L* de Julio 
próximo, he acordado participarlo á 
V. para su debido conocimiento y 
á fin de que toda la correspondencia 
depositada en esa provincia, con des
tino á Filipinas, desde la salida de 
la expedición inmediata anterior por 
la Via Marsella, que continuará uti
lizándose, sea dirigida con la debida
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medio de Ia oportuna circular en el 
Boletín oficial de la provincia que 
deberá insertarse en tres dias con
secutivos; y á los Subalternos depen
dientes de esa principal, á cuyo efec
to acompaño adjuntos los ejemplares 
necesarios; indicando á uno 5" otros 
el dia en que saldrá de esa la co
rrespondencia que debe conducir la 
Mensajería marítima Española que 
se establece.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1880.—El Di
rector general, Cruzada.

A tenor de lo dispuesto en la pre
cedente circular la salida de los co
rreos para Filipinas para enlazar con 
la Mensajería marítima Española, 
tendrá lugar los dias 28 de los me
ses de Junio, Setiembre y Noviem
bre y los dias 29 de los de Julio,

Agosto, Octubre y Diciembre, por 
expedición que sale de esta capital á 
las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, cumpliendo con lo 
prevenido en la preinserta orden.

Logroño 22 de Junio de 1880 — 
El Administrador principal, Vicente 
Ceballos.

AYUNTAMIENTOS.

SEnirena.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1880-81, se halla expuesto al públi
co á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan exami

narle y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del término 
de ocho dias, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna reclamación. 

Entrena 7 de julio de 1880.—El 
Alcalde, Martin Medrano.

JManjarrés.

Debiendo procederse al Reparti
miento de la contribución territorial 
para el próximo año económico de 
1880 á 1881, se hace saber á los ha
cendados en éste término municipal 
tanto vecinos del pueblo, como fo
rasteros, que los que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
las relaciones en regla en la Secre
taría, en el término de diez dias 
despues de anunciado el presente 

anuncio; pues pasado, no se admi
tirá reclamación alguna.

Manjarrésl.’ de Julio de 1880.— 
Alcalde, Manuel García.

<le CA'! na ero*.

Terminado el i-epartimiento de la 
contribución territorial y sus agre
gadas (le éste distrito municipal para 
el próximo año económico de 1880 
á 1881, se hace saber al público ¡jara 
el que se crea perjudicado pueda 
reclamar en término de quince dias 
contados desde el en que aparezca 
éste anuncio en el Boletín Oficial; 
pues que pasado éste plazo, no se
rán admitidas

Soto de Uameros 20 de Jíííiiü de 
1880.—-El Alcalde, Saturnino Saya
lero.

(Continuación.J Gaceta 27 de Junio.
8. El número de cajones que podrán necesitar las Fábricas de Tabacos en el trascurso de los dos años que compreuile este contrato, será próxima

mente el que a continuación se expresa:
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Pero este número de cajones se 
estam[)a sólo con el objeto de dar á 
los licita lores un conocimieuto aproe- 
sima.io' de la importancia del servi
cio, por cuya razon el que resulte 
contratista no tendrá derecho á en
tregar precisamente el mismo nú
mero, sino que lo hará en más ó mè
nes, según las alteraciones que 
experimenten las labores de las Fá
bricas, sin que por grande que sea 
la diferencia en uno ó en otro con
cepto, cualquiera que fuese el tama
ño ó clase á que correspondan los 
cajones, pueda reclamar indemniza
ción de ningún género. Además ten
drán presente los licitadores que las 
Fábricas han de recomponer y uti
lizar, en cuanto sea posible, todos 
los cajones vacíos que á las mismas 
devuelven las Administraciones de 
las provincias en que aquellas ra
dican.
formalidades que han de observarse 
EN las entregas Y RECONOCIMIENTOS DE 

LOS CAJOxNES.

9? La Dirección general de Ren
tas Estancadas pasará al contratista, 
con la anticipación de 60 dias, cuan
do ménos, el primer pedido clasifi
cado de los cajones que las Fábricas 
necesiten durante tres meses, y con 
la de 15 dias el de los que las Fá
bricas necesiten sucesivamente para 
el servicio de cada trimestre, los 
cuales serán entregados periódica
mente por el contratista en los pla
zos, número y ciase que le señalen 
los Administradores Jefes de las mis
mas; en la inteligencia que todos 
aquellos que dejen de recibirse al 
finalizar cada trimestre por no ha
berlos necesitado la Fábrica forma
rán parte de la consignación que se 
haga para el siguiente.

El Uo'óéri^úuG

na los para el trimestre, el contra- 
trista queda obligado á entregar du- 
rame el mismo los que en concepto 
de ampliación al pedido se le recla
men por la Dirección general de 
Rentas Estancadas con la anticipa
ción de 10 dias.

10. Los cajones se reconocerán 
en las Fábricas de Tabacos por los 
Maestros carpinteros de las mismas, 
á presencia de los Administradores 
Jefes, Contadores, Inspectores de 
labores é Ingenieros industriales, 
con asistencia del representante del 
contratista, siendo todos ellos man
comunada y solidariamente respon
sables de la admisión de los cajones 
que no reunan los requisitos preve
nidos en la condición 6.“ de este 
pliego.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá á extender acta expresiva 
de su resultado, que firmada por 
todos los concurrentes se admitirá 
en la Fábrica para el uso ulterior 
que corresponda.

11. Las Fábricas recibirán los 
cajones declarados admisibles tan 
luego como se termine su reconoci
miento, y el contratista extraerá de 
ellas inmediatamente los que sean 
desechados, con la obligación de re
ponerlos en los ocho dias siguientes 
al que tuviese lugar aquel acto; en 
la inteligencia de que si no lo hicie
re así, o los cajones que presentare 
en sustitución de los desechados no 
fuesen tampoco admisibles ó no com
pletasen el número de aquellos, sin 
prévio aviso se procederá por el Ad
ministrador-Jefe de la Fábrica á ad
quirirlos por cuenta del contratista.

12. El contratista queda en liber
tad de solicitar de la Dirección que 
los cajones desechados se reconoz
can segunda vez cuando considere 

parte de los funcionarios encarga
dos de practicarlo. Para ello nece
sita haber cumplido lo establecido 
en la condición anterior, hacer cons
tar la protesta en el acta respectiva, 
y pedir á la Fábrica el depósito de 
los cajones rehusados, si hubiera 
local suficiente para verificarlo, sien
do de su cuenta en caso contrario 
el buscar y alquilar un almacén in
dependiente en que conservarlos, 
con intervención y bajo la custodia 
de los Administradores-Jejes res
pectivos.

La Operación del segundo recono
cimiento causará estado para los 
efectos del contrato, y se verificará 
por los funcionarios que la Dirección 
designe, á presencia de los que prac
ticaron el primero, con asistencia 
del contratista ó su representante, á 
fin de que estos expongan las razo
nes en que se fundaron para decla
rar inadmisibles los cajones, si por 
los Comisionados de la Dirección se 
apreciasen en sentido contrario.

De los perjuicios que puedan su
frir las labores por error en la ad
misión de los cajones que sean obje
to de segundo reconocimiento serán 
responsables los funcionarios que 
los practiquen.

13 La Dirección queda en liber
tad de comprobar el resultado de los 
reconocimientos por medio de sus 
delegados, y de exigir con arreglo á 
sus sueldos, á los empleados que hu
bieren practicado aquellos el rein
tegro á la Hacienda al precio de con
trata, del valor de los cajones que 
apareciesen a.lrnitidos sin reunir las 
condiciones estipuladas,

14. Los gastos que en todos con
ceptos se originen en los primeros y 
segundos reconocimientos, reposi
ción de los cajones desechaúosy

Fábricas, serán de cuenta del con
tratista.
FORMA EN QUE HAN DE HACERSE LOS PAGOS 
AL CONIRAIISTA Y DERECHOS QUE SE CO - 
CEDEN Á ESiE EN EL CASO DE DEMORARSE

AQUELLOS.
15. El importe de los cajones al 

precio que se adjudique el abasteci
miento se satisfará al contratista 
mensualmente por las Pagadurías 
de las respectivas Fábricas de Taba
cos, con aplicación á los gastos de 
elaboración, para lo cual las Conta
durías de las mismas practicarán en 
fin de mes la liquidación de los cajo
nes que hubiese entregado el con
tratista, uniendo al libramiento res
pectivo certificación de las actas de 
reconocimiento, y mandando de ésta 
copia autorizada á la Dirección para 
los efectos que procedan.

Trascurrido el primer trimestre 
del servicio, el contratista queda 
obligado á presentar en cada Fábri
ca el recibo que acredite haber satis
fecho al Tesoro la contribución que 
en tal concepto le corresponda por 
subsidio industrial sobre el valor que 
representen las entregas de cajones 
que haya realizado durante el mis
mo período, cuyo extremo seguirá 
justificando en lo sucesivo al finali
zar cada trimestre, sin lo cual las 
Pagadurías de las mismas no podrán 
abonarle el importe de los cajones 
que entregue en el inmediato mes.

16. Guando por otra cualquier 
causa no se hiciesen los pagos al 
contratista en las épocas que se fijan^ 
tendrá éste derecho al abono de un 
interés anual de 6 por 100 sobre las 
cantidades que se le adeudasen, 
siempre que oportunamente los hu
biese reclamado, cuyo interés em
pezará á contarse á los 30 dias si- 
guieutesalen niie debieron hanopgA
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tratista de entregar en cualquiera do 
las diez Fábricas de Tabacos los ca
jones que se le hayan pedido, el es
tablecimiento en que este caso ocu
rra se vea precisado á hacer el ser
vicio por Administración durante 
dos meses.

19. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni au
xilio, ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera las causas en que para 
ello se funde.

OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRATISTA.

20. Los derechos ó impuestos de 
cualquier clase establecidos para la 
introducción ó compra de maderas 
así en España como en el extranje
ro, y los que en lo sucesivo se esta
blezcan, serán de cuenta del con
tratista.

21. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior las condiciones estipuladas 
en este pliego, renunciando desde 
luego todo privilegio ó fuero, inclu
so el de extranjería. Las cuestiones 
que se suscitaren sobre su cumpli
miento é inteligencia, cuando aquel 
no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, 
se resolverán por la vía contencio- 
so-administrativa, sin que esto pue
da servir de pretexto para interrum
pir la ejecución del servicio.

22. El contratista presentará en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas á la terminación del con
trato los documentos necesarios á 
justificar que ha satisfecho al Tesoro 
el impuesto que corresponda en con
cepto de subsidio industrial por el 
importe de las entregas de cajones, 
según se preceptúa en la condición 
15, no pudiendo devolvérsele la 
fianza ínterin no haga constar dicho 
extremo, por más queen lo relativo 
al abastecimiento estuviese exento 
de responsabilidad. También queda 
obliga lo el contratista á tener un 
representante en cada Fábrica, de 
cuyos nombramientos dará oportu
namente aviso á la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

23. Todas las disposiciones lega
les citadas en las precedentes condi
ciones, así como el Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 15 
de Setiembre de 1852, se considera
rán como parte integrante del mis
mo para los efectos del contrato.

REGLAS PAR,A LA SUBASTA DE ESTE
SERVICIO.

1 .‘ La subasta tendrá tugar en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas el dia 31 de Julio de 1880, 
de una y media á dos de la tarde, 
bajo la presidencia del limo Sr. Di
rector, asociadlo de los Jefes de Ad
ministración del mismo centro, con 
asistencia de uno de los Coasesores 
del Ministerio de Hacienda y ante 
Notario público.

2 " Los tipos de precios para la 
subasta serán dos: uno para los ca
jones en que han de envasarse las 
Conchas y Regalías peninsulares, y 
otro común [lara las demás clases 
de labores designadas en el estado 
demostrativo de la condición 8.“ En 
el momento de darse principio á la 
li-útacion, el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá al Director gene
ral un pliego cerrado en que^ cons
tarán los tipos de precios máximos 
que por cada cajón de las dos clases 
referidas abonará la Hacienda.

3 .’ Los licitadores entregarán 
durante el período de admisión y 
en pliegos cerrados indicados en sus 
cubiertas las proposiciones que hi
cieren, las cuales serán recibidas

También tendrá derecho el con
tratista á que se rescinda el contra
to, prévia solicitad que dirigirá al 
Excino. Sr. Ministro de Hacienda, 
cuando los pagos sufran dos meses 
de demora y el importe de los que 
en totalidad se le adeuden exceda 
de 200.000 pesetas, siempre que hu
biese reclamado su abono y no se le 
hubiese satisfecho.

RESPONSABILIDADES QUE HAN DE EXIGIR- 
SELE AL CONTRATISTA POR LA FALTA DE 
CUMPLIMIENTO Á LAS CONDICIONES ESTI

PULADAS.

17. Si el contratista no hiciese 
las entregas de los cajones en bs 
plazos marcados en la condición 9. , 
los Administradores-Jefes de las fá
bricas de Tabacos procederán^ dan
do aviso al contratista con un dia de 
anticipación, á comprar ó construir 
los necesarios, quedando aquel obli
gado á satisfacer á la Hacienda cuan
tos gastos se originen con tal moti
vo, V el exceso de precio que resulte 
con relación al de contrata en pre
sencia de la cuenta que rendirá la 
Fábrica.

Si el contratista se negase a satis
facer dichos gastos se tomará de su 
fianza la cantidad á que asciendan, 
obligándose á reponerla en el tér
mino de ocho dias; y si no lo hicie
se. se procederá contra él adminis
trativamente por la vía de apremio, 
con arreglo á lo prescrito en la ley 
provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
sin que tenga derecho á leclama— 
cionni protesta de ningún género, 
desestimándose cualquiera que in
tente para detener los indicados pro
cedimientos, aunque se funde en la 
falta de pago por parte de la Ha
cienda. , ,

18. En el caso de que el contra
tista abandonase el servicio, se ve- 
rifícará por su cuenta en los térmi
nos expresados en la condición an
terior, hasta un mes despues de la 
nueva subasta, que con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 habrá de celebrarse dentro de 
los dos meses siguientes al dia del 
abandono, para contratar el sumi-- 
nistro de los cajones por todo el 
tiempo que reste del de duiación 
prefijado á este contrato, quedando 
responsable al pago del sobreprecio 
de los que se adquieran por Admi
nistración y del importe total á que 
ascienda la diterencia de más que 
resultase entre el precio de la nueva 
contrata y el de la abandonada, así 
como el 6 por 100 sobre las cantida
des que la Hacienda tenga que ade
lantar por consecuencia del abando- 
nOj cuyo interés se deveugaiá desde 
la fecha en que se haga el desem
bolso. ,

Esta responsabilidad se cubrirá 
con su fianza y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se le 
embargarán, según lo preceptuado 
en el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de aquel mismo 
año; perosi el precio obtenido en la 
nueva licitación fuese igual ó menor 
se le devolverá la parte que quede 
de la fianza despues de pagados el 
sobreprecio y la diferencia de más 
de que se hace mérito, si no le re
sultase otra responsabilidad nacida 
del mismo contratoó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución.

Si el precio á que así por Admi
nistración como por subasta se ad
quiriesen los cajones, con arreglo á 
lo prescrito en la condición anteiior 
V en la presente, fuese menor que 
el fijado en este contrato, no tendrá 
derecho el contratista á reclamar que 
la Hacienda le satisfaga la diferencia.

Se considerará abandonado por 
completo el contrato, para los efec- 

cion para ser despues abiertas á 
presencia de los pro ponentes.

Bajo ningún concepto podran ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas^ ni se admitirá ningu
na despue 4 de las dos de la tarde.

4. ’ Para que las proposiciones 
sean válidas deberán:

1 .’ Estar redactada con arreglo 
al adjunto modelo.

2 .® Haber sido precedidas del 
depósito de garantía á que se refiere 
la regla 5.L cuya carta de pago, así 
como la cédula'personal del propo
nente. se acompañarán por separado 
del pliego cerrado en que conste la 
proposición.

3 .“ Estar suscritas por un espa
ñol que pague contribución, lo cual 
se acreditará acompañando los do
cumentos justificativos de haber sa
tisfecho los dos trimestres anterio
res á la subasta.

En el caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, de
berá unirse garantía firmada por un 
español que reuna y acredite aque
llas condiciones.

4 .* Expresar en letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta sin 
otra fracción menor y sin agregar 
ninguna condición eventual que al
tere, amplíe ó modifique las de este 
pliego.

A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores ó 3n su lugar 
personas con poder bastante, que 
examinará en el acto el Sr. Coasesor 
del Ministerio de Hacienda.

5 .’ El depó.^ito de garantía de ca
da proposición consistirá en 10 000 
pesetas^ que se constituirán en la 
Caja general de Depósitos, para to
mar parte en la subasta, en metáli
co ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto con arre
glo al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, publicado en la Gaceta de 
1.” de Setiembre del propio año.

6 .“ Dadas las dos de la tarde y 
terminada la recepción de pliegos, 
el Sr. Presidente los pasará al actua
rio de la subasta para que los lea en 
alta voz por el órden en que hayan 
sido presentados, tomando nota de 
su contenido.

La Junta de subasta juzgará en el 
acto de la validez de las proposicio
nes, proceniéndose en seguida á la 
apertura del pliego reservado que 
contenga los precios fijados por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y 
á valorar con arreglo á los mismos 
ti{)os el número de cajones que se 
señala en la condición 8.“ de este 
pliego, publicándose por el Sr Pre
sidente la valoración general (¡ue re
sulte, cuyo importe habrá de servir 
como tipo máximo admisible.

Comparada despues con el indica
do importe la valoración general de 
cada una de las proposiciones acep
tadas, las (Ríe excedan del tiiio má
ximo admisible serán declaradas 
por la junta sin ningún valor ni 
efecto, adjudican lose provisional
mente el remate en favor de la pro
posición que resulta más ventajosa, 
sin perjuicio de la resolución defini
tiva tlel Gobierno.

7 .’ Si entre las proposiciones ad
misibles que cubran ó mejoren los 
tipos de la subasta resultasen dos ó 
más iguales en su valoración total, 
se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por el espa
cio de un cuarto de hora, las cuales 
versarán sobre el tanto por 100 (pie 
por igual para las dos clases de ca
jones se comprometan á rebajar en 
los tipos propuestos, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al me
jor postor (jue resulte al terminar 
dicho espacio de tiempo. Si durante 
él no se mejorase ninguna de las 
nrnnosiciones iízuales. se adiudicará

hiere presentado primero.
8.’ Si no se presentase ninguna 

proposición no se abrirá el pliego 
de precios del Gobierno, y en tal for
ma se devolverá por el Sr. Director 
general al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda al exponerle el resultado 
negativo de la subasta.

Modelo de 2^coposicion.

D. N. N., vecino de. , y que 
reune todas las circunstancias que 
exige la ley para presentarse en 
acto público, enterado del pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid, número..... , fecha...... , y 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, número 
..... . fecha..... . y de cuantas condi
ciones y requisitos se exigen para 
adquirir en pública subasta el ser
vicio referente á entregar en las 
Fábricas de Tabacos del Reino los 
cajones de pino que estas puedan 
necesitar durante el período de dos 
años, se compromete á suminis
trarlos en la forma bajo las cláu
sulas que establece dicho pliego, 
sin ninguna modificación ulterior^ 
por el precio de.....  pesetas y ....... 
céntimos de peseta cada uno de los 
destinados al envase de cigarros de 
Regalía y Conchas peninsularas, 
y por el de.....  pesetas y.......cén
timos de peseta cada uno de los que 
lo sean para las demás clases de 
labores.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que he dispuesto se publique 

en el «Boletín Oficial de esta provin
cia para que llegue á conociiniento 
de cuantas personas deseen intere
sarse en la referida subasta.—Lo
groño 3 de Julio de 1880.—El Jefe 
económico, Luis M. de Robles.

MIMRMIIIKUIIM
Sesión de 19 de Junio de 1879.

Bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor,, y Sres. Diputados de Miguel, 
Merino, Gobantes, Martinez, Iñi- 
guez Breton, La Mata y Montoya. 
—Secretario, Fárias.
En la ciudad de Logroño á diez y 

nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve, siendo la hora de 
las diez de la mañana se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor Civil los Sres. Diputados que 
forman la Comisión provincial.

Abierta la Sesión y leida el acta 
de la anterior,, fué aprobada.

Examinado el expediente de elec
ciones municipales celebradas en el 
pueblo de Alesanco. á virtud de re- 

■ clamacion y resultando que por la 
Junta general de. escrutinio fueron 
proclamados Concejales, D. Julián 
de Cereceda Merino, D. Lino Terre
ro del Rio y 1). Benito Manzanares 
del Rio, que obtuvieron noventa y 
tres votos y á 1). Angel Marin Te
rrero y 1). Juan Cañas del Rio,, que 
obtuvieron setenta y uno, y no hi
cieron proclamación á favor de don 
Juan La Calle, que obtuvo neventa 
y tres votos fun lándose en que de
biendo elegirse en el Colegio cinco 
Concejales no podían los electores 
votar mas que á tres: Considerando 
que la proclamación de Concejales 
no se ajustó á lo prevenido en la 
Real órden circular de 3 de Enero 
de 1877: Visto el art. l.“, disposi
ción 1.‘. párrafo 10 de la ley de 16 
de Diciembre de 1876 y art. 84 de la 
electoral, se acordó que retrotrayen
do el estado de las elecciones muni
cipales del pueblo de Alesanco á la 
terminación del escrutinio parcial 
del tercer dia de elección se celebre
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general y hecho el cómputo de votos 
en la forma que establecen las dis
posiciones legales citada, practican
do sorteo toda vez que resulte em
pate entre los electos D. Angel Ma
rin Terrero y D. Juan Cañas del Rio, 
se haga la publicación de Concejales 
electos y continúen los trámites que 
la ley electoral señala a cuyo efecto 
se ruega al Sr. Gobernador, se sir
va fijar los dias en que hayan de te
ner lugar la Junta general de es
crutinio y la Sesión extraordinaria 
del Ayuntamiento con los Secreta
rios acreedores, terminándose el 
Jísunto si no hubiera reclamaciones 
para ante la Comisión y caso de ha
berlas remitirlas con to los los ante
cedentes á fin de resolver ántes del 
1.* de Julio próximo, devolviendo el 
expediente y demás documentos al 
Ayuntamiento de su procedencia.

Se leyó una exposición presenta
da al Sr. Gobernador por 1). Pedro 
de Lavega Gonzalez, vecino de Bri
llas y Concejal electo suplicando se 
le exima de este cargo por hallarse 
padeciendo una enfermedad crónica 
y resultando no haber alegado la 
excusa en el tiempo y forma señala
dos por la ley electoral, se acordó 
no haber lugar á lo que se solicita 
sin perjuicio de que pueda hacer 
valer su derecho el exponente ante 
el Ayuntamiento y ejercitar los re
cursos que concede la ley muni
cipal.

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador, remitiendo 
á informe una instancia en que va
rios vecinos de Jalon, se quejan de 
no haberse expuesto al público las 
listas electorales y reclaman contra 
los individuos del Ayuntamiento don 
Juan Domingo Lesdo, ¡jor no tener 
la edad de los veinte y cinco años y 
D. Manuel Benito, porque está au
sente del pueblo la mayor parte del 
año: Visto el informe del Ayunta
miento en el que manifiesta haber 
expuesto las listas electorales: Re
sultando que la reclamación se re
cibió en esta Comisión el tr unta de 
Abril, esto es fuera de tiempo hábil 
para resolver respecto á las listas 
electorales, no habiéndose produci
do reclamación alguna contra las 
elecciones últimamente verificadas: 
Consideran lo que no hay acuerdo 
sobre el cual pueda conocer esta Co
misión en alzada, se acordó no ha
ber lugar á resolver sin perjuicio 
de que si respecto á la exposición 
al público de las listas electorales 
aparece alguna falta puedan los re
currentes ejercer su derecho en el 
Tribunal que corresponda y alegar 
ante el Ayuntamiento las causas de 
incapacidad que puedan tener los 
Concejales entablando en su caso 
los recursos que concede la ley mu
nicipal.

Se dió cuenta del expediente pro
movido ante el Ayuntamiento de 
San Vicente de la Sonsierra, sobre 
incapacidad del Concejal electo don 
José Reciña Apiianez, remitido á 
consecuencia de apelación inter
puesta por D. Bonifacio Mendoza y 
D. Ruperto Pispada: Resultando se 
funda la petición de incapacidad del 
citado l). José Reciña, en que éste 
formaba parte de la Corporación 
municipal en el año de 1868-69, y 
al aprobarse las cuentas de este ejer
cicio por el Sr. Gobernador se dis
puso se averiguara lo que produjo 
el ramo de sisa exigiendo la res
ponsabilidad en su caso al Ayunta
miento: Vista la defensa hecha por 
el interesado y vistos los anteceden
tes traídos al expediente: Conside
rando que 1). José Reciña Apiianez, 
no está comprendido en los casos 5.° 
y 6.", art." 43 de la ley municipal, 
se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y Secretarios escru-

oç-k—-- ’ El lïO'ÔêlWÎUlV' 

ser Concejal á ü José Re
ciña Apiianez.

Se retiró el Sr. Gobernador.
P3xaminadas las cuentas municipa

les de Galbárruli^ correspondientes 
al ejercicio de 1869-70, se acordó 
devolverlas al Sr. Gobernador con 
informe favorable á su aprobación 
definitiva.

Examinadas las de Bergasillas del 
período de 1870-71, se acordó de
volverlas al Sr. Gobernador, infor
mando que puede servirse prestar
les su aprobación, aumentando al 
cargo veinte pesetas noventa y siete 
céntimos que se abonaron por lo 
que el pueblo tenia adelantado para 
pagode la extinguida Guarda Rural.

Censuradas las de Aldea nueva de 
Ebro, correspondientes al año eco
nómico de, 1875-76, se acordó devol
verlas al Sr. Gobernador informan
do que puede servirse prestarles su 
aprobación rebajando de la data dos
cientas cincuenta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos por dietas á co
misionados de apremio, reservando 
al Depositario su derecho de recla
mar contra el Alcalde como ordena
dor de pagos demás Concejales 
que lo autorizaron; debiendo orde
narse al Ayuntamiento, que caso de 
no haberse reintegrado^ al Rósito de 
las mil setecientas cincuenta pese
tas extraidas de los fondos del mis
mo para atenciones apremiantes del 
municipio, lo verifique inmediata
mente con las creces correspon
dientes.

En el expediente de cuentas mu- 
nicipales del pueblo de Alesanco, 
vista la formación practicada según 
se acordó en 26 de Abril de 1877, 
en la que aparecen los ingresos por 
consumos en el año económico de 
1876-77: Visto el informe del Regi
dor Síndico, que dice no tener nada 
que tachar respecto á la calidad de 
las personas que han declarado, por
que todas ellas son de reconocida 
moralidad y honradez, sin que pue
dan decir nada en cuanto al fondo 
de la cuestión, sujetándose al fallo 
censura del Ayuntamiento y Junta 
municipal: Resultando, que tanto el 
Ayuntamiento como la Junta afir
man ser cierto lo expuesto por los 
testigo.s sin que tengan que censu
rar nada en contrario por resultar 
lo mismo de las cuentas dadas por 
el Administrador D. Meliton Villa- 
rejo, se acordó devolver las cuentas 
y demás antecedentes al Sr. Gober
nador, informando que probada con 
la información practicada la certifi
cación del Administrador de los Con
sumos de Alesanco, D. Meliton Vi- 
llarejo, deben considerarse suficien
tes los documentos presentados para 
que se determine la baja en los in
gresos de las cuentas á que este ex
pediente re refiere.

Continuando la Sesión con los se
ñores Diputados residentes en la ca- 
pital, y dado cuenta de los expe
dientes instruidos por los Ayunta
mientos de Briones y Zarra ton de 
Hioja, pidiendo autorización para la 
venta á la exclusiva de las especies 
de consumos, se acordó acceder á lo 
solicicitado con la obligación de con
signar en el pliego de condiciones 
para las subastas las comprendiólas 
en el art. 205 de la Instrucción y de 
remitir los expedientes para su apro
bación á la Administración econó
mica.

Vista una instancia presentada 
por D. Ramon de Rablo^ vecino de 
Quel, reclamando de este Ayunta
miento el pago de cierta cantidad 
que supone se le adeuda por sala
rios atrasados que tiene devengados 
en el desempeño de la plaza de mi
nistrante titular, que asegura le fué 
concedida el año 1875 en que ocu-

se acordó informar al Sr. Goberna
dor devolviéndole el expediente ori
ginal en el sentido de que debe or
denarse al reclamante presente el 
contrato que debió mediar con el 
Ayuntamiento y en caso contrario ó 
de resultar que no existe por no 
haberse celebrado, se declare iii- 
competente la Administración para 
conocer de este asunto.

Se acordó que se satisfaga en fir
me la cuenta presentada por D. Fe
derico Sauz, importante doscientas 
setenta y nueve pesetas, por la im
presión de sesenta y dos mil cédu
las electorales, y ef resto hasta lo 
consignado en presupuesto, se en
trega al Sr. Ortoneda á cuenta de la 
suya por impresión de las listas ul
timadas de electores para Diputados 
á Córtes, dándole por la diferencia 
un libramiento en suspenso que se 
formalizará tan luego como se aprue
be el primer presupuesto adiccional 
que se forme, en el cual se incluirá.

Se acordó pagar á D. Antonino 
Castroviejo, apoderado de la Exce
lentísima Sra. Marquesa de la Lapi- 
11a, las mensualidades que se le 
adeudan desile que se ocupó la casa 
número 1 de la calle do San Barto
lomé,, con destino á asilo de acojidos 
en la de Beneficencia, expidiéndose 
libramiento en suspenso á formali
zar cuando se reciba aprobado el 
presupuesto adiccional.

Se acordó pagar coa cargo al ca
pítulo <le imprevistos del presupues
to particular de la Gasa de Benefi
cencia, doce pesetas veinte y un cén
timos al Notario D. Félix Martinez, 
por la mitad de sus honorarios y 
papel invertido en el otorgamiento 
de la escritura de arrendamiento de 
una casa en la calle de San Bartolo
mé, propia de la Excma. Sra. Mar
quesa de la Lapillaj con destino á 
asilo de acojido.s en la Beneficia pro
vincial.

Se acordó pagar con cargo al ca
pítulo de imprevistos del presupues
to corriente al notario 1). Juan Fá- 
rias,, la cantidad de cincuenta y una 
pesetas cincuenta céntimos por sus 
honorarios, papel y gastos hechos 
en la escritura de acta de carta de 
pago y cancelación total de la hipo
teca que pesaba sobre la Casa-Rala- 
cio de la Diputación, por el crédito 
á favor de D. Nicasio Medrano, ve
cino de esta ciudad.

Rrévio exámen de los oportunos 
expedientes, se acordó admitir en la 
Gasa de Beneficencia guardando 
turno para cuando haya camas va
cantes, á Ramona Ganal y Simon 
Urizay, vecinos de Logroño, y á Ma
nuela Muela, natural de Torrecilla 
de Cameros, prévio reconocimiento 
de la última por los Sres. Facultati
vos del Hospital provincial para 
justificar que se halla impedida para 
el trabajo.

Examinado el expediente instrui
do por el Acalde de Autol á instan
cia de Juliana Fernandez Villoslada, 
y resultando probado que su esposo 
Adrian Merino Marzo, es pobre y se 
halla en estado de denuncia, se acor
dó que el citado Adrian Merino Mar
zo, sea conducido .al Monicornio de 
Ntra. Sra. de Gracia en Zaragoza, 
pagándose los gastos de traslación y 
estancias con cargo ai capítulo co
rrespondiente del presupuesto pro- 
vincal.

Se acordó pasar á la Comisión que 
se nombró al efecto, una comuni
cación del Sr. Director del Instituto^ 
solicitando el abono que correspon
da por la parte de habitación que 
ocupa D. Alejandro Baudor^ á cuyo 
cargo está el Colegio de Internos."

Se acordó conceder á D. Antonio 
Ralmeiro, portero de la Sección de 
Contabilidad, veinte dias de licencia

Siendo las doce de la mañana se 
procedió á la subasta de los artícu
los de suministro necesarios á los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia para el año económico de 

abriendo por el órden 
siguiente los cinco iiliegos presen
tados.

Uno suscrito por 1). Felipe Torral- 
ba, comprometiéndose á suminis
trar el pan por el precio de 38 cén
timos de peseta el kilógramo, y se 
acordó adjudicar este servicio al di
cho Torra Iba.

Otro suscrito por D. Anastasio Sa
lazar á nombre de D. Eusebio 1ra- 
dier que se comprometía á sumMi- 
trar la carne por la cantidad de una 
peseta cuarenta y un céntimos el 
kilógramo y no acompañando á la 
proposición poder legal del citado 
Iradier para representarle en este 
acto y despues de manifestar ver- 
balmente el interesa lo que no tenía 
otro poder que un Telégrama, se 
acordó desechar la [iroposiciou.

Otra firmada por D. Lúeas Rua- 
nez ofreciendo suministrar el tocino 
al precio de una peseta sesenta y 
nueve céntimos el kilógramo.

Otra suscrita por D. Benito Rubio 
comprometiéndose á suministrar el 
tocino al precio de una peseta seten
ta y un céntimos el kilógramo.

Examinadas estas dos proposicio
nes y en vista de que según la cé
dula personal de D. Lúeas Ruanez y 
manifestación pública del mismo so
lamente tiene 21 años de edad, con
siderando la Comisión que este lici- 
tador os menor de edad y creyéndole 
por lo tanto incapacitado en el caso 
presente, para contratar con la Di
putación máxime teniendo que otor
gar escritura pública, acordó des
echar la proposición del mencionado 
Ruanez, adjudicándooste servicio al 
oti‘0 postor D. Benito Rubio.

No habiendo presentadas mas pro
posiciones, se acordó sacar nueva
mente á subasta el día 28 del actual 
á las doce de su mañana, los artí
culos comprendidos en los grupos 
2.’, 4.”, 5.", 6.’, 7." y 8.“, sirviendo 
de tipo para la subasta el mismo pre
cio en que se hallaban anunciados 
la carne^y todos los artículos del 
grupo 4.", excepto el pimiento mo
lido que será el de una peseta y ocho 
céntimos el kilógramo y las patatas 
que ha de ser el de cinco pesetas y 
cuarenta y tres céntimos el quintal 
métrico.

En los demás grupos servirán de 
tipo para la subasta los precios si
guientes:

Rara el vino común, veinte y tres 
céntimos de peseta el litro.

6Se continuará.j

ANUNCIO.

IMPRENTA
DE FEDERICO SANZ, 

CALLE DE LA COMPAÑÍA NÚM. 21.
En dicho establecimiento 

hay un gran surtido de todas 
las impresiones que necesi
tan los Ayuntamientos para 
su contabilidad.

Se hacen sellos grabados y 
automáticos, á precios arre
glados.

SGCB2021


